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LA CARTA DEL PRESIDENTE 
 
 

Revisión 
     JOSÉ LUIS MARCOS 

L A NUEVA campaña de riego, 
que oficialmente se abrió el 1 de 
abril, ofrece una oportunidad 

para reflexionar, una vez más, sobre el 
déficit histórico de almacenamiento y 
regulación de los recursos hidráulicos 
que padece la provincia de Palencia. 

Además, han coincidido en el tiem-
po dos noticias reveladoras de esa ca-
rencia, que limita desde hace décadas 
un pleno desarrollo de las potenciali-
dades de nuestra agricultura. Eso re-
percute directa e indirecta en la eco-
nomía y el empleo de un territorio que 
no anda sobrado de nichos generado-
res de riqueza y puestos de trabajo. 

Y, más allá de nuestro sector, ese 
déficit histórico pone también en ries-
go la atención a todos los usos del 
agua en un contexto de incertidumbre 
sobre el futuro del clima.  

Afortunadamente, hemos pasado 
un invierno de abundantes precipita-
ciones y la primavera arrancó en un 
tono similar. Tras dos años de escasez, 
se han repuesto nuestras reservas de 
agua embalsada a niveles que incluso 
superan la media de la última década. 

Dios no lo quiera, pero un tercer 
año consecutivo de sequía prolongada 
encendería las alarmas y evidenciaría 
aún más esa necesidad de más alma-
cenamiento y regulación en Palencia. 
AGUA AL MAR. Las dos noticias coin-
cidentes en el tiempo han sido la libe-
ración de agua de los embalses del 
Carrión al llegar a niveles máximos, y 
las asignaciones iniciales de regadío 
de la campaña 2024. Para ese sistema, 
la Confederación del Duero ha esta-
blecido 4.500 metros cúbicos por hec-
tárea, y para el Pisuerga, 5.000 metros 
cúbicos por hectárea. En ambos casos, 
eso sí, sujetos a revisión según la me-
teorología de los próximos meses, re-
toque que puede ser al alza —difícil—, 
pero que también podría ir a la baja. 

La mayor prueba de que toca revi-
sar planteamientos e impulsar inver-
siones públicas potentes es tirar abun-
dante agua al mar, porque Camporre-
dondo y Compuerto no dan más de sí, 
y simultáneamente poner a los regan-
tes de esta provincia asignaciones in-
feriores a las que reciben, por ejem-
plo, los compañeros profesionales leo-

neses que se abastecen de Riaño. Ojo, 
para la actual situación agronómica 
palentina, acaso puedan bastar las 
asignaciones. El tiempo lo dirá. El at-
mosférico y el cronológico.  
EL ESPEJO LEONÉS. Pero la cuestión 
no es si esa cantidad de agua es sufi-
ciente para esta campaña, la anterior 
o la próxima; sino cómo se cercena 
nuestro potencial desarrollo agrario 
con esta histórica situación. Y ahí vale 
también con mirar hacia el oeste, ha-
cia nuestros agricultores leoneses, 
para comprobar cómo disponer de un 
regadío abundante y modernizado 
ejerce de catalizador de las produccio-
nes, abriendo las posibilidades agra-
rias tanto en términos de cantidad, 
variedad y rentabilidad de cultivos. El 
abanico es más grande y se abre. 

Por justicia social para con el futu-
ro económico y laboral de Palencia, 
por visión de futuro ante el cambio 
climático, e incluso por la tan traída y 
llevada sostenibilidad, es hora de revi-
sar, con criterios rigurosos y realistas, 
dos actuaciones para paliar este défi-
cit. Por un lado, la construcción de un 
nuevo embalse en la cuenca del Ca-
rrión. El planeado en el valle de Pine-
da, aguas arriba de Vidrieros, se des-
cartó por una enconada campaña eco-
logista que atemorizó a los políticos de 
aquí y de allá, de casi todas las siglas. 
Por otro, una inversión para aprove-
char el agua abundante que baja de la 
zona oriental de la Montaña y ahora 
no se regula, llevándola al embalse de 
Aguilar desde el río Rubagón, del que 
dista unos seis kilómetros...  

Pero esto acaso sea pedir ingenua-
mente a nuestra clase política altura 
de miras y trabajar a largo plazo, sin 
mirar de reojo a las urnas, que ellas sí 
parecen ya el pan nuestro de cada día. 

 

«Basta mirar a la provincia  
de León para ver cómo el  
regadío cataliza la agricultura 
en cantidad, variedad y  
rentabilidad de cultivos»  
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EL PROTAGONISTA 
 

José Antonio Ibarlucea 
 

ES EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 
de Regantes del Bajo Carrión y ha  
culminado este mes un importante trámite 
para la modernización de estos regadíos. 
Tras las pertinentes firmas de los convenios 
de financiación con las administraciones 
central y autonómica, la comunidad de  
regantes rubricaba con la entidad Cajamar 
la operación de préstamo, por importe de 
25 millones de euros, que junto al aval por 
otros 22,47 millones, asegura que los  
propietarios de las parcelas van a financiar 
su parte de la inversión. Se trata de un paso 
previo al inicio de las obras, con las que se  
modernizará el regadío de 2.300 hectáreas, 
que pertenecen a más de 780 regantes de 
explotaciones situadas en los términos  
municipales de Becerril de Campos,  
Carrión de los Condes, Lomas de Campos,  
Manquillos, Paredes de Nava, Perales,  
Revenga de Campos, Rivas de Campos,  
San Cebrián de Campos y Villoldo.  

 
 

LA CIFRA 
 

88 % 
ES EL PORCENTAJE DE AGRICULTORES 
y ganaderos encuestados en el Índice de 
Calidad Percibida 2023 de Agroseguro que 
prevé renovar este año su póliza de seguro 
agrario, un punto más que en 2022.  
La nota media global dada por los  
productores asegurados también sube a 
7,16 sobre 10, la valoración más alta desde 
2019, que encadena subida por quinto año 
consecutivo, según ha informado el  
consorcio. Por tipo de producciones,  
destaca la alta valoración por parte de los  
ganaderos, tanto de los que cuentan con 
seguro de retirada y destrucción de  
animales (8,09) como los del seguro  
pecuario de accidentes y enfermedades 
(7,57). Este sondeo realizado en 2023 por 
una empresa externa ha aumentado el  
tamaño de la muestra hasta incluir a  
3.513 productores asegurados de cultivos  
herbáceos extensivos, uva de vino, cítricos, 
frutales y hortalizas, así como a ganaderos 
de las diferentes líneas pecuarias.  
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La Junta Directiva Nacional de 
ASAJA, reunida el pasado 5 de 
abril en Madrid, estudió y de-
batió el documento de cuaren-
ta y tres propuestas presenta-
do el 25 de marzo por el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (MAPA) en 
respuesta a la campaña de mo-
vilizaciones llevadas a cabo 
por los agricultores y ganade-
ros españoles, en demanda de 
medidas para hacer frente a la 
grave crisis en la que se en-
cuentra inmerso el sector 
agrario.  

El máximo órgano de deci-
sión entre asambleas de nues-
tra organización considera 
positivas parte de las propues-
tas ministeriales, pero encuen-
tra carencias muy significati-
vas en materias concretas y 
una ausencia de medidas en 
sectores productivos que nece-
sitarían una respuesta más 
decidida. 

Analizados pormenorizada-
mente los distintos bloques de 
medidas, ASAJA acoge con 
satisfacción el esfuerzo de sim-
plificación de algunas medidas 
de aplicación de la PAC, tal y 
como ha promovido la Comi-
sión Europea y que el Ministe-
rio ha trasladado al plan estra-
tégico de aplicación en Espa-
ña. 
LLEGAN TARDE. Lamentable-
mente, algunas de estas medi-
das, que ASAJA venía deman-
dado ya desde hace meses, 
llegan tarde y una vez pasada 
la planificación y la siembra 
por parte de los titulares de las 
explotaciones. 

La flexibilización de algu-
nos requisitos de los ecorregí-
menes responde a una lógica 
agronómica y a la necesidad de 
adaptar dichos requisitos a la 
realidad climática y productiva 
de las explotaciones, necesaria 

para la aceptación de dichos 
sistemas voluntarios en favor 
del clima y el medio ambiente. 

Valoramos que se manten-
ga la devolución del Impuesto 
de Hidrocarburos para el ga-
sóleo agrícola, así como las 
reducciones en las facturas en 
el IRPF de los carburantes y 
los �ertilizantes, del 15% del 
rendimiento neto en el régi-
men de módulos del IRPF, al 
igual que la nueva medida de 
excluir el IVA compensatorio 
en la base imponible del IRPF 
en módulos para alcanzar el 
límite de 250.000 euros para 
permanecer en el régimen.  

Hasta aquí, algunos de los 
aspectos más favorables in-
cluidos en el citado documento 

de propuestas, a juicio de ASA-
JA. Sin embargo, hay otros 
aspectos muy relevantes para 
el día a día de la actividad pro-
ductiva y comercial de los pro-
fesionales agrarios que quedan 
en barbecho o sin vías de solu-
ción.  

En lo relativo a los aspec-
tos comerciales de los pro-
ductos agrarios, ni desde Bru-
selas ni desde el Gobierno de 
España se han abordado cues-
tiones de gran trascendencia 
como es la aplicación rigurosa 
del principio de reciprocidad 
(cláusulas espejo) para los 
productos importados de ter-
ceros países que entran en cla-
ra competencia desleal con las 
producciones comunitarias. 

En relación con los costes 
de producción, no se recogen 
en el documento presentado 
por el ministerio de Agricultu-
ra medidas claras destinadas a 
rebajarlos. Echamos en falta 
medidas, competencia de otros 
ministerios, como son: 
• las bonificaciones en materia 
de Seguridad Social para ha-
cer frente a las subidas reitera-
das del salario mínimo inter-
profesional (Ministerio de Se-
guridad Social); 
• la adaptación de los contra-

tos de noventa días de 
la reforma laboral para 
las campañas agrarias 
(Ministerio de Trabajo); 
• el incremento de los 
gastos de difícil justifi-
cación y revisión de las 
amortizaciones para los 
agricultores y ganaderos 
en el régimen de esti-
mación directa del 
IRPF (Ministerio de Ha-
cienda) y 
• aplicar la doble tari�a 
eléctrica con carácter 
estructural (Ministerio 

de Transición Ecológica). 
Por último, entre las medi-

das propuestas tampoco en-
contramos soluciones a tres 
problemas estructurales que 
aquejan al sector agrario:  
• la falta de vertebración del 
valioso recurso del agua, que 
sigue sin tener un tratamiento 
global que incluya nuevas  in-
�raestructuras y planes hi-
dráulicos que permitan la op-
timización de los recursos; 
• una revisión en profundidad 
del actual sistema de seguros 
agrarios para atender la si-
niestralidad extraordinaria 
que causa el cambio climático 
desde fuera del sistema y 
• medidas efectivas para incor-
porar jóvenes al campo con un 
plan integral coordinado con 
las comunidades autónomas, 
capaz de revertir  las bajas co-
tas de relevo generacional en 
el sector agrario. 

Por todo ello, la Junta Di-
rectiva de ASAJA no considera 
que las propuestas presenta-
das por el Ministerio sean sufi-
cientes para abordar los nu-
merosos y complejos proble-
mas que afectan al sector y que 
le han llevado a una situación 
límite, como ha quedado pa-
tente con las movilizaciones  
durante mas de dos meses en 
todo el territorio nacional.  

ASAJA ve insuficientes las medidas 
del Ministerio de Agricultura a raíz 
de las movilizaciones agrarias 
 
• La directiva nacional de nuestra organización acuerda no firmar 
el documento de Planas al detectar carencias significativas  
 
• Se valoran algunos avances, pero se ignoran reivindicaciones 
esenciales que competen a di�erentes carteras ministeriales  

Para ASAJA, la  
ganadería es la gran 
olvidada de la oferta 
de propuestas del  
Ministerio de  
Agricultura tras las 
movilizaciones de 
nuestro sector. 
Según se valoró en 
la reunión de la 
directiva nacional, la 
ganadería española 

necesita de un  
ambicioso  
programa propio 
para afrontar la 
crisis que soporta. 
Ese programa debe 
incluir un plan  
integral de sanidad 
animal; modificar el 
número de las  
inspecciones  
ganaderas; acabar 

con la burocracia y 
los trámites  
administrativos; la 
disminución de la 
carga ganadera en 
la PAC; que se  
paralice en Europa 
la normativa de 
bienestar animal y 
la salida del lobo del 
régimen de especial  
protección.    

LA GANADERÍA, LA GRAN OLVIDADA 

Tractores aparcados en Magaz antes de la manifestación del 14 de febrero. 
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La presa del arroyo de las Cue-
vas, en Castrejón de la Peña, 
ya está en funcionamiento, 
una nueva infraestructura hi-
dráulica en la provincia de 
Palencia, donde se han inverti-
do catorce millones de euros y 
que dará servicio a 2.700 hec-
táreas de regadío del sistema 
Valdavia, superficie que podrá 
ampliarse en el futuro hasta 
las 4.000 hectáreas. 

El vicepresidente de la Jun-
ta de Castilla y León, Juan 
García-Gallardo, acudió el pa-
sado 12 de abril al cierre ofi-
cial de la presa para que em-
piece el almacenamiento de 
agua y su regulación para sal-
vaguardar el caudal ecológico. 
DE SENTIDO COMÚN. El diri-
gente autonómico, que acudió 
junto al consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, Gerardo Dueñas, apro-
vechó para reclamar al Go-
bierno de España más capaci-
dad de almacenamiento y re-
gulación en la cuenca del Due-
ro «para aprovechar mejor los 
recursos mediante la creación 
de nuevas y mejores infraes-
tructuras, y no destruirlas, que 
va contra el sentido común».  

ASAJA, tanto a nivel pro-
vincial como autonómico, tam-
bién viene reclamando inver-
siones públicas, en coopera-
ción con los regantes y usua-
rios del agua, para subsanar el 
histórico déficit de almacena-
miento y regulación hidrológi-
cos que padece Castilla y León. 

La obra de la Presa de las 
Cuevas ya está ejecutada en su 
totalidad, salvo unos trabajos 
para medidas de seguridad 
previstas en su plan de emer-
gencia. Gracias a que el embal-
se tiene una altura de casi 51 
metros sobre el cauce, el agua 
llegará por gravedad a los ca-
nales de riego, sin necesidad 
de bombeo eléctrico, con el 
consiguiente ahorro energético 
y de costes para los regantes. 

La capacidad de almacena-
miento es de 10,9 hectómetros 
cúbicos (algo más que la que 
posee el embalse de Ruesga-
Cervera), que se unen a los 
doce de la cercana presa sobre 
el arroyo Villafría, situada en 
Santibáñez de la Peña. Entre 
las dos del sistema Valdavia, 
actualmente atienden a 115 
regantes y 2.700 hectáreas. 

La finalización de esta pre-
sa culmina la actuación inte-
gral en la zona regable del río 
Valdavia, donde además se ha 
realizado un proyecto de con-
centración parcelaria, con una 
nueva red viaria y de sanea-
miento. Las actuaciones se han 
desarrollado en los municipios 
de Villaeles de Valdavia, Villa-
sila de Valdavia, Villanuño de 
Valdavia, Bárcena de Campos, 
Castrillo de Villavega, Abia de 
las Torres y Osorno. La inver-
sión global ha rondado los 45 
millones de euros, cofinancia-
dos por la Junta, los fondos 
europeos Feader y los propios 
regantes del sistema Valdavia. 

La inversión de 14 millones 
de euros en la Presa de las 
Cuevas permitirá regar en 
La Valdavia 2.700 hectáreas 

•  DIPUTACIÓN DE PALENCIA · Subvenciones para  
la conservación, rehabilitación y restauración de  
palomares y otras construcciones tradicionales  

Dotadas con 65.000 euros (30.000 euros para las personas 
físicas y jurídicas; 35.000 euros para los ayuntamientos).  
Inversiones que se desarrollen entre el 1 de enero y el 6 de 
noviembre de 2024. Máximo de la subvención: hasta el 75 % 
del presupuesto, con un límite de subvención de 5.000 euros. 
Plazo de solicitud: hasta el viernes 10 de mayo.  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Palencia (10 de abril de 2024) 
 

•  DIPUTACIÓN DE PALENCIA · Subvenciones a  
las Juntas Agropecuarias Locales para adquisición  
de maquinaria y utillaje, y apoyar la creación y mejora 
de infraestructuras de uso agroganadero y comunitario 

Dotadas con 90.000 euros. Promover en las JAL la adquisición 
de maquinaria y utillaje, e incentivar la realización, mejora y 
adecuación de infraestructuras de uso agroganadero y  
comunitario. No se subvencionan gastos de funcionamiento 
de las JAL (personal, agua, luz, teléfono, calefacción, material 
de oficina). Plazo de solicitud: hasta el lunes 6 de mayo.  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Palencia (5 de abril de 2024) 

 

•  JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  |  CONSEJERÍA DE  
INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO  · Subvenciones para  
la retirada segura de las cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto de los centros de trabajo y su  
sustitución por otra cubierta resistente y transitable  
libre de amianto en centros de trabajo de Castilla y León 

Dotadas con dos millones de euros (ampliables en otros 
dos millones más). Inversiones que se desarrollen entre el  
1 de noviembre de 2023 y el 2 de septiembre de 2024, y 
pagadas en ese plazo. Máximo de la subvención: 30.000 
euros por retirada y 20.000 euros por la nueva cubierta. 
Plazo de solicitud: hasta el miércoles 31 de julio. 
 

Boletín Oficial de Castilla y León (10 de abril de 2024)   

Subvenciones y ayudas 

El vicepresidente de la Junta (derecha), el pasado 12 de abril, 
en la puesta en marcha de la Presa de las Cuevas. FOTO JCyL  
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Localidades palentinas  
con permiso para producir  
patata de siembra 2024-2025 
 

• AGUILAR DE CAMPOO 
• BÁSCONES DE EBRO 
• BÁSCONES DE VALDIVIA 
• BECERRIL DEL CARPIO  
(al oeste de la carretera  
Palencia-Santander) 
• BERZOSILLA y sus comuneros 
• CABRIA y sus comuneros 
• CANDUELA y sus comuneros 
• CUILLAS DEL VALLE  
y sus comuneros 
• GAMA y sus comuneros 
• HELECHA DE VALDIVIA 
y sus comuneros 
• LOMILLA DE AGUILAR  
y sus comuneros 
• MAVE y sus comuneros 
• MENAZA y sus comuneros 
• NOGALES DE PISUERGA 
• OLLEROS DE PAREDES  
RUBIAS y sus comuneros 
• OLLEROS DE PISUERGA 
y sus comuneros 
• POMAR DE VALDIVIA  
y sus comuneros 
• PORQUERA DE LOS  
INFANTES y sus comuneros 
• POZANCOS y sus comuneros 
• PUENTETOMA 
• QUINTANILLA DE LAS TORRES 
(pol. 513, parcelas 8-9-9000) 
• REBOLLEDO DE LA INERA  
y sus comuneros 
• RENEDO DE LA INERA  
y sus comuneros 
• RESPENDA DE AGUILAR  
y sus comuneros 
• REVILLA DE POMAR 
• SANTA MARIA DE MAVE  
y sus comuneros 
• VALDEGAMA y sus comuneros 
• VALORIA DE AGUILAR  
y sus comuneros 
• VILLACIBIO y sus comuneros 
• VILLAESCUSA DE LAS TORRES  
• VILLALLANO y sus comuneros 
• VILLAREN DE VALDIVIA 
y sus comuneros. 
 
 

 

FUENTE: JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  

 
 

No te pierdas CAMPO PALENTINO,  
el espacio semanal de ASAJA-Palencia  
en La8 Palencia (RTVCyL) 
 

Jueves (17:00 y 22:30) y viernes (1:00 y 12:00) 
¡Y a cualquier hora en el apartado ‘vídeos’ de nuestra web 
www.asajapalencia.com y en el canal del programa en Youtube! 

Presentado por 
Cristina Pastor 

Treinta y dos localidades del 
noroeste de la provincia de 
Palencia se incluyen en la rela-
ción de autorizadas por la Di-
rección General de Producción 
Agrícola y Ganadera de la Jun-
ta de Castilla y León para pro-
ducir patata de siembra en la 
campaña 2024-2025.  

La patata de siembra debe 
estar libre de plagas y enferme-
dades, lo que se certifica de 
manera oficial. Por ello, sola-
mente podrá denominarse pa-
tata de siembra la procedente 
de cultivos controlados por los 
servicios oficiales correspon-
dientes y que cumplan su nor-
mativa específica. Palencia es 
la segunda provincia de la re-
gión en superficie de patata de 
siembra (casi cuatrocientas 
hectáreas en 2022). 

Castilla y León cuenta con 
el centro de control de varieda-
des vegetales agrícolas de Cas-
tilla y León, situado en Albillos 
(Burgos), una de cuyas funcio-
nes es proteger los vegetales y 
los productos vegetales —en 
especial, la patata de siembra— 
de los daños ocasionados por 
las plagas y enfermedades. 

El reglamento técnico de 
control y certificación de la 
patata de siembra de Castilla y 
León establece que la Junta 
publicará cada año la relación 
de localidades autorizadas y 
que, en caso de no publicarse, 
se entenderá prorrogada la del 
año anterior. 

El pasado 23 de febrero 
publicó el Boletín Oficial de 
Castilla y León la resolución de 
la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural 
con las 116 localidades autori-

zadas para la campaña 2024-
2025 en toda la comunidad, 
pertenecientes a Burgos (81), 
Palencia (32) y Soria (tres, en 
Almazán). Las treinta y dos 
localidades palentinas se en-
cuentran en la zona de Aguilar 
de Campoo y La Valdivia. 
PLAZO DE EXCLUSIÓN. Los 
agricultores que tengan su ex-
plotación en una de las locali-
dades autorizadas y deseen que 
se excluya del listado deben 
solicitarlo a la dirección gene-
ral antes del 1 de octubre de 
2024. La Consejería aceptará la 
petición si viene respaldada 
por más de la mitad de los agri-
cultores que cultiven patata en 
la localidad y la superficie re-
presente más de las tres cuar-
tas partes de la destinada a este 
cultivo en el término municipal 
o en la entidad local menor. 

Los afectados por la obliga-
toriedad de la lucha contra una 
plaga se benefician de la asis-

tencia técnica y las ayudas eco-
nómicas establecidas en 2009 y 
2021 sobre indemnizaciones 
por las medidas fitosanitarias 
contra las bacterias de cuaren-
tena Clavibacter sepedonicus 
y Ralstonia solanacearum. 

Castilla y León, con una 
superficie media cercana a las 
1.500 hectáreas anuales en el 
periodo 2014-2022 es la pri-
mera comunidad autónoma de 
España en patata de siembra, 
con aproximadamente dos ter-
cios del total nacional. Se trata, 
sin embargo, de un cultivo con 
un paulatino descenso en su 
superficie, tanto a nivel regio-
nal como provincial. 

En ese mismo periodo, la 
superficie media anual de pata-
ta de siembra en la provincia 
de Palencia fue de 427 hectá-
reas, lo que viene a representar 
el 29 % de la superficie regio-
nal, según los datos de la Junta 
de Castilla y León. 

La Junta autoriza la producción de 
patata de siembra en 32 localidades  
 
La provincia es la segunda de Castilla y León en superficie de  
un cultivo sometido a controles para evitar plagas y en�ermedades 

Cultivo de patata de siembra en regadío. 
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ENTIDADES FINANCIERAS 
COLABORADORAS-PAC 2024 

► Abanca 
► Banco de Sabadell 
► BBVA 
► Banco Santander 
► Cajamar 
► Caja Rural de Burgos 
► Unicaja 
► Caixabank 
 

ASAJA-Palencia sólo  
tramitará gratuitamente  
solicitudes domiciliadas 
en estas ocho entidades 

SEGURO DE FORRAJES 
Riesgos cubiertos y  
condiciones de coberturas 
 
PEDRISCO E INCENDIO____ 
· Mínimo indemnizable   10% 
· Franquicia (absoluta)   10% 
 
RIESGOS EXCEPCIONALES 1  
· Mínimo indemnizable   20% 
· Franquicia (absoluta)   20% 
 

1 Excluido el riesgo de fauna  
silvestre, salvo para maíz forrajero 
 

Las indemnizaciones 
se calculan por parcela 
en todos los riesgos  

La póliza para los cultivos forrajeros, 
una interesante opción por sus  
coberturas y sus precios ajustados 
Las lluvias persistentes son 
uno de los principales riesgos 
que afrontan los cultivos fo-
rrajeros. Los daños por esta 
inclemencia climatológica 
pueden quedar cubiertos, al 
igual que el pedrisco, en los 
cultivos de alfalfa, esparceta, 
vezas, avena y otras forrajeras 
como el ray-grass (también 
conocida como ballico o valli-
co). En el caso de las alfalfas 
se cubre la pérdida en canti-
dad y calidad. 

Se trata de un seguro in-
teresante por esas coberturas 
y por su precio muy ajustado, 
por lo que aconsejamos al 
agricultor socio a acudir a las 

oficinas de ASAJA a informar-
se y valorar la posible contra-
tación. 
PERITAJES. El peritaje se 
efectúa normalmente la víspe-
ra del día de recogida con el 
carro o del empacado, para así 
acercar al máximo la produc-
ción peritada a la real. 

Todos los cálculos de in-
demnización se peritan por 
parcela y la producción asegu-
rada viene fijada por parte del 
agricultor,  ajustándose a la 
producción esperada. 

Los cultivos forrajeros se 
han consolidado como una 
alternativa al cereal entre los 
productores palentinos. 

El agricultor sin seguro en invierno 
puede acudir ahora al Módulo P 
Los agricultores que no con-
trataron seguro en invierno 
ahora pueden acudir a la póli-
za del Módulo P, que tradicio-
nalmente se ha conocido como 
seguro de pedrisco e incendio. 

Se trata de un seguro de 
daños que no cubre un rendi-
miento, pero la indemnización 
se calcula aplicando el daño 
peritado por alguno de los 
riesgos cubiertos a la produc-
ción asegurada (o bien, la que 

realmente hay en el campo en 
caso de que ésta sea menor). 
POR GRUPO DE CULTIVO. 
Debe contratarse una póliza 
independiente por cada grupo 
de cultivo (cereales de in-
vierno, leguminosas, oleagino-
sas y cereales de primavera). 
En consecuencia, el asegurado 
ha de incluir todos los bienes 
susceptibles de incorporar a la 
misma clase en una misma 
declaración de seguro.  

A criterio del asegurado 
queda el fijar el rendimiento 
que quiera consignar para ca-
da parcela en la declaración de 
seguro. Pero el agricultor debe 
tener en cuenta que conviene 
ajustar tal rendimiento a la 
expectativa real de produc-
ción, por si hubiera siniestro. 
Como no se trata de un seguro 
de rendimientos, se aseguran 
dentro de la misma póliza los 
secanos y los regadíos. 

GRUPOS  
DE CULTIVO 

  
CONDICIONES DE COBERTURA 

  Riesgos  
cubiertos 

Capital 
asegurado 

Cálculo de 
indemnización 

Mínimo  
indemnizable Franquicia 

· Cereales  
  de invierno 

· Leguminosas  

· Oleaginosas 

· Cereales  
  de primavera 

Pedrisco 100 % Parcela 10 % 2 Daños 10 % 

Incendio 100 % Parcela - Daños 10 % 

Riesgos  
excepcionales 1 100 % Parcela 20 % Absoluta 20% 3 

1 Fauna silvestre (únicamente en los cultivos de girasol, arroz, maíz, sorgo,  
mijo, panizo, garbanzos, soja, judías secas, fabes y cacahuete) 

2 Cereales de primavera (6%) 

3 Maíz (para el viento huracanado, franquicia absoluta del 10%.  

ASAJA aconseja 
contratar cuanto 
antes el seguro  
complementario 
del módulo 2 

Los técnicos de seguro agrario 
de ASAJA-Palencia aconsejan 
contratar cuanto antes, en 
cuanto avance la perspectiva 
del cultivo, el seguro comple-
mentario del módulo 2, en el 
que puede incrementarse el 
rendimiento para los riesgos 
de pedrisco e incendio. 

No supone un incremento 
económico muy alto ni con 
respecto a la póliza, ni con 
respecto a los costes totales 
del cultivo. Contratando antes 
el complemento, antes que-
dan cubiertos los riesgo por el 
rendimiento final ajustado. 

Se puede formalizar en dos 
ocasiones. Los agricultores de 
la provincia suelen dejar la 
segunda (reservada a los culti-
vos no revisados en la prime-
ra) para las parcelas de gira-
sol, cuyo desarrollo agronómi-
co es posterior. 
SOBREPRECIO. Como todos 
los años, en ASAJA-Palencia 
se ofrece también a nuestros 
asociacios la posibilidad de 
contratar el seguro de sobre-
precio en caso de siniestro por 
pedrisco o incendio. Con esta 
póliza, el beneficiario puede 
incrementar la indemnización 
con respecto al precio contra-
tado en el seguro agrario en 
un 10%, un 20%, un 30%, un 
40% y un 50%. 

El seguro de sobreprecio 
está teniendo mucha acepta-
ción en los años anteriores, 
por lo que animamos a que 
amplíen información con 
nuestros técnicos. 
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El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación ha publi-
cado un tercer listado con 
1.411 titulares de explotacio-
nes ganaderas que van a reci-
bir en total algo más de nueve 
millones de euros de la ayuda 
extraordinaria habilitada por 
el Gobierno para compensar 
por la situación de dificultades 
como consecuencia de la se-
quía y la guerra en Ucrania. 

De ellos, 270 beneficiarios 
son de Castilla y León, a quie-
nes llegarán ayudas por impor-
te total de 1.428.466 euros. El 
promedio de ayuda en nuestra 
comunidad en este tercer lote 
ronda los 5.300 euros.  

Este listado atiende a titu-
lares de explotaciones ganade-
ras que presentaron alegacio-
nes a las resoluciones provisio-
nales de julio y octubre de 
2023 y que, por su compleji-
dad, han tenido que estudiar 
las comunidades autónomas. 

Este nuevo pago, que los 
beneficiarios verán ingresado 
en sus cuentas bancarias este 
abril, se suma a los ya realiza-
dos en octubre y noviembre de 
2023, que totalizaron ya 352 
millones de euros y más de 
73.000 ganaderos perceptores.  

La relación de los titulares 
de las explotaciones ganaderas 
beneficiarios, el número de 
cabezas de ganado compu-
tadas y el importe de la ayuda 
a percibir está disponible para 
su consulta en la sede electró-
nica del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria (FEGA). 

El Ministerio publica 
un tercer listado de 
ganaderos que van 
a recibir ayuda por 
la sequía y la guerra 
de Ucrania 

Tablas salariales de 2024 
del convenio colectivo para 
los trabajos agropecuarios  

Las ayudas para avales de la SAECA 
se elevan hasta los 85 millones  

El Gobierno de España ha 
ampliado en seis millones de 
euros la línea de ayudas para 
obtener avales de la SAECA 
(Sociedad Anónima Estatal 
de Caución Agraria). Esta 
línea garantiza la financia-
ción de préstamos a titulares 
de explotaciones agrarias, 
operadores pesqueros e in-
dustrias agroalimentarias, 
de las que se han suscrito en 

total más de 10.500 opera-
ciones este año. 

El Ministerio de Agricul-
tura eleva así hasta 85 millo-
nes de euros el crédito habi-
litado para facilitar la finan-
ciación al sector agroalimen-
tario con la línea ICO-MAPA
-SAECA (25 millones para 
subvención de avales y 60 
millones para la amortiza-
ción del capital principal).  



Del 2 de mayo al 14 de junio 
ASAJA-Palencia desarrollará 
la campaña para asesorar  y 
ayudar a los profesionales del 
campo de esta provincia para 
cumplimentar la declaración 
del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) 
de 2023. 

Como el año pasado, los 
agricultores y ganaderos debe-
rán aportar las facturas de los 
gastos de combustible y de 
fertilizantes correspondientes 
a ese ejercicio, a fin de benefi-
ciarse de las deducciones por 
ese concepto. 

Recordamos que estas de-
ducciones son independientes 
de la devolución tributaria del 
gasóleo, que requiere de una 
solicitud independiente, que 
también ha empezado a trami-
tarse ya en nuestras oficinas. 

Para cumplimentar la de-
claración de la renta, deben 
presentarse la siguiente docu-
mentación: 
•  facturas de ventas, con  
desglose de productos 
•  facturas que no tengan  
retención 
•  facturas de inversiones y 
compras de 2023 
•  subvenciones e  
indemnizaciones (para cotejar 
los datos fiscales) y 
•  la justificación de las tierras 
en renta (en caso de revisión, 
hay que aportar el contrato o 
justificante, con DNI, importe 
y hectáreas, más el justificante 
del banco si el importe supera 
los 1.000 €) 

•  y los ingresos y gastos de 
otras actividades económicas 
de cada contribuyente. 
 

DEDUCCIONES. Para justifi-
car deducciones y reduccio-
nes, hay que documentar tam-
bién los gastos de hipoteca 
(incluidos los seguros vincula-
dos de vida y hogar), los de 
cuidados de hijos (con factura 
y NIF de la guardería) y, en su 
caso, el documento de familia 
numerosa, donde consten las 
fechas de expedición y validez. 

En las ganancias y pérdidas 
patrimoniales, hay que pre-
sentar datos y justificantes de 
venta de valores y acciones 
(con precios de compra y de 
venta); de las ventas inmobi-
liarias (parcelas, locales, vi-
viendas, naves), mediante las 
escrituras de herencia, com-
praventa, expropiación…; y de 
cualquier venta de maquina-
ria, inversión o derechos del 
año 2023. 

Para justificar los arrenda-
mientos hay que aportar la 
fecha e importe del contrato, 
el NIF del arrendatario y los 
gastos de IBI y agua siempre 
que los haya pagado el propie-
tario. 

Aquellas personas que ha-
yan visto expropiada alguna 
tierra deberán facilitar los da-
tos de la expropiación y los de 
adquisición de las parcelas 
objeto de ella. 

Para cualquier duda, con-
sultar por teléfono en la aseso-
ría fiscal de ASAJA-Palencia: 
979 110630  
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El lunes 1 de abril se abrió el 
plazo para solicitar la devolu-
ción de parte del impuesto 
sobre hidrocarburos en fun-
ción de los consumos de gasó-
leo agrícola efectuados en las 
actividades agroganaderas en 
2023. El importe de esta ayuda 
es de 6,371 céntimos de euro 
por litro consumido.  

Al margen de esta devolu-
ción, debido a la sequía y a la 
inflación de costes por la gue-
rra de Ucrania, el Gobierno de 
España aprobó en junio pro-
rrogar las ayudas extraordina-
rias temporales a la adquisi-
ción de gasóleo agrario, como 
reclamaba el sector.  
Esta ayuda se concede a los 
profesionales sin necesidad de 
formular otra solicitud distinta 
a la de la devolución parcial 
del impuesto. Se cifra en diez 
céntimos/litro durante un tri-
mestre y en cinco céntimos 
durante otro, con base en la 
media de consumo de 2023. 
TODO EL AÑO. Tienen dere-
cho a la devolución parcial del 
impuesto sobre hidrocarburos 
los agricultores y ganaderos 
por las compras de gasóleo 
usado como carburante en la 
agricultura, ganadería y silvi-
cultura en el año anterior. La 
solicitud puede presentarse a 
lo largo de todo el año. 

Generan derecho a devolu-
ción los consumos de gasóleo 
en los motores de tractores y 
maquinaria agrícola, autoriza-
dos o no para circular por vías 
y terrenos públicos, empleados 
en la actividad, así como en 
aparatos y artefactos emplea-
dos en ese destino, como las 
bombas de riego. En todo caso, 
el solicitante ha de ser el titu-
lar de esos motores agrícolas. 

El importe de la devolu-
ción asciende a la cantidad de 
aplicar el tipo de 63,71 euros 
por 1.000 litros sobre la base 
del volumen de gasóleo efecti-
vamente empleado en ese pe-
riodo, expresado en miles de 
litros. Es decir, el Estado de-
vuelve 6,371 céntimos de euro 

por cada litro de gasóleo agrí-
cola consumido.  

La solicitud se tramita de 
forma electrónica a través de 
la Agencia Tributaria. ASAJA 
actúa como entidad social co-
laboradora para presentarla en 
nombre de sus asociados. 
FACTURAS. El departamento 
fiscal de ASAJA-Palencia re-
cuerda a los beneficiarios de la 
devolución la obligatoriedad 
de poseer las facturas acredita-
tivas de cada suministro o gru-
po de suministros incluidos en 
la solicitud, y de conservarlas 
durante cuatro años. 

Aparte de esta devolución, 
hay una ayuda extraordinaria, 
vinculada con el gasóleo agra-
rio consumido en 2023. Debi-
do a la sequía y a la inflación 
por la guerra en Ucrania, el 
Gobierno de España aprobó en 
junio una serie de medidas a 
raíz de las demandas  plantea-
das por ASAJA y otras organi-
zaciones  del sector. Una de las 
medidas es la devolución ex-
cepcional de parte del coste del 
gasóleo agrícola de 2023.  

Es decir, el profesional que 
en 2023 consumiera 10.000 
litros de gasóleo, arroja una 
media trimestral de 2.500 li-
tros consumidos. Un trimestre 
generaría una devolución de 
250 € (2.500 litros x 0,10 €) y 
otro trimestre una devolución 
de 125 € (2.500 litros x 0,05 
€), que se traducirían en una 
transferencia total de 375 €. 
En suma, el agricultor o gana-
dero de nuestro caso, con 
10.000 litros de consumo en 
2023, percibiría un ingreso de 
una ayuda de 375 euros, y otro 
de una devolución tributaria 
por importe de 637,1 euros 
(10.000 litros x 0,06371 €). 
Así pues, en números redon-
dos un consumo anual de ga-
sóleo agrícola de 10.000 litros 
en 2023 supondrá este año 
una devolución al profesional 
de algo más de mil euros. Se 
abonarán en la misma cuenta 
bancaria, pero posiblemente 
en fechas e ingresos distintos. 

La devolución parcial  
del impuesto del gasóleo 
ya puede solicitarse 
 
A los 6,371 céntimos de euro/litro, se suma 
una ayuda especial del Gobierno por la sequía 
y el alza de costes por la guerra de Ucrania 

Las facturas de combustible  
y fertilizantes, documentos 
indispensables para tramitar 
la declaración del IRPF 2023 

DECLARACIONES DE LA RENTA 2023 
Calendario de las oficinas de ASAJA 

► PALENCIA (2 de mayo-14 de junio) 
     De 9:00 a 14:00 horas (lunes a viernes)      

► AGUILAR DE CAMPOO: Lunes 20 y 27 de mayo  

► CERVERA DE PISUERGA: Jueves 30 de mayo 

► HERRERA DE PISUERGA: Miércoles 29 de mayo   

► SALDAÑA: Jueves 9 y martes 21 de mayo 





Explotación ganadera que cie-
rra, explotación ganadera per-
dida. La alarmante falta de 
relevo de las actividades pe-
cuarias vuelve a constatarse 
con los recientes datos de las 
declaraciones de entregas de 
leche por parte de la ganadería 
de vacuno, difundidos cada 
mes por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.  

El último informe, corres-
pondiente al mes de febrero de 
2024, revela que sólo 701 ex-
plotaciones ganaderas de va-
cuno de Castilla y León efec-
tuaron entregas ese mes. No es 
aventurado suponer que,  a 
estas alturas de año, la comu-
nidad ha bajado ya del umbral 

de las setecientas explotacio-
nes de vacuno lácteo. 

De hecho, desde 2018 la 
región viene perdiendo de pro-
medio unas seis explotaciones 
cada mes. De las 1.139 que 
entregaron mercancía en mar-
zo de ese año, hemos pasado a 
las 701 de febrero. Es decir, en 
el último sexenio han cerrado 
alrededor de 440 explotacio-
nes de vacas lecheras en Casti-
lla y León.  
ESPAÑA, DEFICITARIA. En 
términos porcentuales supone 
el cierre del 39 % de las explo-
taciones (a grandes rasgos, 
echaron la persiana dos de 
cada cinco), una auténtica re-
conversión sectorial en este 

segmento de la ganadería, más 
incomprensible aún si tene-
mos en cuenta que España es 
deficitaria en leche. 

Los datos de importación 
de 2023 no pueden ser más  
reveladores. El pasado ejerci-
cio se registró un fuerte incre-
mento de entradas a nuestro 
país de leche líquida y de nata, 
al superarse la barrera de las 
200.000 toneladas, algo que 
no sucedía desde el fin de las 
cuotas lácteas en 2015 y que 
suponen casi una cuarta parte 
más (+23,5 %) de las que lle-
garon en 2022.  

Los cierres de explotacio-
nes ganaderas lácteas son un 
verdadero drama nacional. En 

lo que va de siglo, se han ce-
rrado cerca de cincuenta mil 
granjas. De las sesenta mil 
explotaciones que había en 
España en el año 2000, actual-
mente quedan unas diez mil. 

La Ley de la Cadena Ali-
mentaria se ha mostrado inefi-
caz a la hora de frenar esta 
sangría, porque la causa prin-
cipal de los cierres sigue cifra-
da en la falta de rentabilidad, 
por unos altos costes de pro-
ducción y unos precios insufi-
cientes que paga una industria 
con la sartén por el mango. 

El último año ha caído el 
precio que el ganadero percibe 
por su leche. De 0,60 euros/
litro que, según el informe mi-
nisterial, se declaró de prome-
dio en febrero de 2023 se ha 
pasado a los 0,515 euros/litro 
del pasado febrero, último da-
to publicado, una caída inter-
anual del -14,6 %. Nada extra-
ña que los ganaderos echen 
números y, en muchos casos, 
opten por tirar la toalla: sacri-
ficar sus vacas para carne y 
poner fin a su actividad.  

Castilla y León ya baja de las  
700 ganaderías de vacuno de leche 
 
Cada mes cierran seis explotaciones en nuestra comunidad, 
que hace seis años rondaba las 1.140 explotaciones 
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La Asociación Nacional de 
Criadores de Ganado Ovino de 
Raza Churra (ANCHE) cele-
brará la XXXVII Feria Nacio-
nal de Ganado Ovino Selecto 
de Raza Churra los días 27 y 
28 de abril en el Mercado Co-
marcal de Ganado de Palencia. 
La feria está organizada por 
ANCHE, la Diputación de Pa-
lencia, la Junta de Castilla y 
León, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, y 
la Unión Europea.  

La gastronomía será el hilo 
conductor este año, tomando 
como base los tres productos 
de la raza churra: la carne, la 
leche y el queso. 

La raza ovina churra, reco-
nocida por su resistencia, 
adaptabilidad y calidad de sus 
productos, sigue trabajando 
por ser un pilar fundamental 
en el sector agroalimentario 
español. En la provincia de 
Palencia funcionan en la ac-
tualidad veinticinco ganade-
rías de ovino de raza churra, 
diez menos que hace un lustro. 

Con una larga historia que 
se remonta varios siglos, el 
lechazo se viene situando últi-
mamente en la gastronomía y 
en la economía rural de Espa-
ña como motor de innovación 
y vanguardia, según subrayan 
los organizadores de la feria. 
PROGRAMA. Entre los parti-
cipantes de esta edición, figura 
el chef del restaurante El Er-
mitaño, Pedro Mario, que im-
partirá la ponencia El lechazo 
churro cuando es mucho más 
que un buen asado, para expli-
car todas las posibilidades gas-
tronómicas del producto. 

Asimismo, expertos y pro-
fesionales del sector ovino de 
diversos ámbitos de la cadena 
agroalimentaria analizarán la 
situación del comercio nacio-
nal de productos de carne, le-
che y otros derivados de la 
raza churra, como el presiden-
te de ANCHE, Mariano Para-
mio; el presidente de la IGP 
Lechazo de Castilla y León, 
José Luis Fraile; el presidente 
de la Mesa de lechazo de Casti-
lla y León, Secundino Corde-
ro; y el responsable del Área 
Comercial en Deovino, Valen-
tín Sánchez. 

También participará Javier 
Fontecha, investidador del 
área de ciencia y tecnología de 
los alimentos del Consejo Su-
perior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), que anali-

zará los beneficios de la leche y 
queso de oveja churra para la 
salud.  
CATA GRATUITA. Además, la 
feria ofrecerá el domingo 28 
(11:30 horas) una cata gratui-
ta, patrocinada por el Ayunta-
miento de Palencia, de una 

selección de quesos de leche 
de churra con la dirección téc-
nica de José Luis Galván, di-
rector de los Premios Cincho. 

Otra actividad destacada 
será la denominada Fan Zone 
oficial del partido ACB Zunder 
Palencia-Baskonia, con motivo 

del partido de baloncesto del 
sábado 27 (Pabellón Munici-
pal de Palencia, 18:00 horas). 
Con el patrocinio especial de 
Alimentos de Palencia y la co-
laboración del Palencia Balon-
cesto, la campa churra será el 
escenario, a partir de las doce 
del mediodía, de numerosas 
actividades deportivas y lúdi-
cas para todos los públicos 
(baloncesto en realidad vir-
tual, competición de basket 
3x3, música en directo...) 

Más información y progra-
ma completo de actividades en 
la página web de la feria:  
https://feriachurra.com/ 

ANCHE celebrará el 27 y  
el 28 de abril en Palencia la  
37.ª Feria Nacional de Ovino  
Selecto de Raza Churra 



14 | Servicios  ASAJA-Palencia 
Abril 2024 

 

•  VENDO máquina de sem-
brar Horizonte de 3,5 metros, 
tolva de 1.000 kilos y arado 
Kverneland de cuatro cuerpos 
reversible, motobomba, bomba 
de tractor de riego, bomba 
vertical, máquina de sembrar 
girasol Monosen y tubos de 
3,5 pulgadas. ☎ 647 643004 

•  VENDO arado Ovlac de tres 
cuerpos, hilerador de alfalfa 
Vicon, dos cultivadores (uno de 
tres brazos; otro, de dos); ca-
ñón de riego y dos pies, bomba 
Rovatti y manguera de cinco 
metros con salida de cuatro 
pulgadas. ☎ 627 079853 

•  VENDO dos remolques (ocho 
y doce toneladas), arado Kver-
neland de cinco cuerpos y tajo 
variable hidráulico, Kongskilde 
de cinco metros, rastra de cin-
co metros, rodillo de seis me-
tros, chísel, cultivador y tractor 
Kubota de 115 CV, con 3.700 
horas  ☎ 636 181825 

•  VENDO máquina de ordeño 
de ocho puntos-dieciséis ovejas 
salida rápida y sesenta amarres 
para ovejas. ☎ 635 808607 

•  VENDO grada rotativa Mas-
chio Dominator 3M. 5.000 eu-
ros. ☎ 674 647290 

•  VENDO cultivador de dieci-
nueve brazos y tres metros de 
ancho, milagroso de nueve 
brazos reformado, en perfecto 
estado. ☎ 699 416419 

•  VENDO trilladera de tres me-
tros y seis hileras de hierro, cul-
tivador de tres metros, tres hile-
ras y diecinueve brazos; y cajón 
cultivador de maíz (tres metros y 
seis hileras). ☎ 689 250210. 

         

 MAQUINARIA 

 

Usted es uno de los miles de profesionales      979 752 344 
del sector agropecuario de la provincia de  
Palencia que están viendo este anuncio 

 

CONFÍE SU PUBLICIDAD A  
Campo Palentino  

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE >> 



•  VENDO pantalla de cuatro 
pinchos para pacas (pala Te-
nías), de 1,70 x 1,90; lona de 
remolque de 4 x 6,50; y cultiva-
dor de once brazos con rastri-
llo. ☎ 677 213749 

•  VENDO sembradora Solá de 
3,5 metros, bomba de riego de 
1.200 litros completa; 22 trineos 
y 22 gomas. ☎ 669 370627 

•  VENDO empacadora de pa-
quete pequeño marca Deutz 
por 450 euros. ☎ 615 469818 

•  VENDO autocargador fores-
tal Volvo A24. Listo para traba-
jar. ☎ 643 596017 

•  VENDO chísel gama alta de 
dos carreras y rodillo liso, y 
sinfín hidráulico para remolque. 
☎ 689 891117 

•  VENDO rodillo hidráulico de 
3,5 metros; rodillo de 5,5 me-
tros; abonadora arrastrada 
Rimasa de 9.000 kilos; plata-
forma de coche de 3,5 m con 
matrícula; preparador de cua-
tro filas con rastra y rodillo de 
3,5 metros; tubos de 6” y 89 
de palanca; carro transportatu-
bos; motor de riego con bom-
ba Rovati de 220 CV; remol-
ques de doce y catorce tonela-
das; sulfatadora Hardi de quin-
ce metros hidráulica; y chísel 
de 3 metros. ☎ 609 489679 

•  VENDO por cese de activi-
dad tractor 3350 simple trac-
ción John Deere, rodillo de 3,5 
metros liso,  arado Kverneland 
de tres vertederas, y máquina 
de siembra Gil de 3,5 metros. 
☎. 669 346360   

•  VENDO veintidós derechos 
de la región 1 (secano y rega-
dío). ☎ 647 643004 

•  VENDO 5,60 derechos  
de la región 1. ☎ 687 695149  
y 979 810308 

•  VENDO fincas rústicas en 
término municipal de Palencia; 
treinta hectáreas de regadío en 
los polígonos 2-3-16-17-18-19 
y 33; y treinta y ocho hectáreas 
de secano en los polígonos 5-7
-22-31-32, y 39. Todas con de-
rechos de pago. ☎ 678 854779 

•  VENDO ocho derechos de la 
región 1, secano. ☎ 689 891117 

•  VENDO catorce derechos de 
la región 2 y 0,87 de la región 
7. ☎. 675 087090 

•  VENDO siete derechos de la 
región 2. ☎ 615 623372 

•  VENDO 9,60 derechos de la 
región 7. ☎ 696 523466 

•  VENDO 5,23 derechos de la 
región 2. Llamar por las tardes 
(a partir de las 16:30 horas).  
☎ 605 685624 

•  VENDO doce derechos de la 
región 1 y diez derechos de la 
región 7.  ☎ 647 643004 

•  VENDO forraje de veza y 

alfalfa en paquete grande.  
☎ 646 409213 

•  VENDO veza y alfalfa en  
paquete pequeño agrupado.  
☎ 626 942857 

•  VENDO paja de trigo y alfalfa 
con cardo. ☎ 643 596017 

•  VENDO cuatrocientos paque-
tes pequeños de paja de trigo.  
☎ 609 147801 

•  VENDO cintas comederos 
con amarres y carro mezclador. 
☎ 626 942857 

•  VENDO amarres para ovejas 
baratos y molino de tractor de 
36 martillos y una jeringa auto-
mática para vacunar casi nue-
va. ☎ 606 583169 

•  ALQUILO nave agrícola de 
750 metros cuadrados y otra 
de 450 metros cuadrados en 
Lantadilla. ☎ 689 250210 

•  VENDO motobomba sacar 
agua de pozo eléctrica. ☎ 670 
281999 
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VARIOS 

    LOS ANUNCIOS DE  NUESTROS ASOCIADOS 

AGRICULTURA 

GANADERÍA 

>> VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR 
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